
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 034 2017 00084 00  

 

Vista la solicitud obrante a folio 96 se advierte que no es posible 

darle trámite en tanto que no aparece en el expediente la liquidación que 

dice aportó el 26 de mayo de 2020. Así las cosas, se requiere a la parte 

demandante para que proceda a allegar el mencionado balance debidamente 

actualizado a efectos de darle trámite. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 (2) 

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 26 de julio de 2021 

Por anotación en estado n. º 77 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, 

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso 

el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

Decretar el embargo del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n° 50S-937213 denunciado como de propiedad del 

demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

y Privados correspondiente. Por secretaría ofíciese en los términos del 

numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el 

artículo 588 de la misma normatividad.  

 

Respecto del oficio aquí ordenado, secretaría proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

Déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 26 de julio de 2021 

Por anotación en estado n. º 77 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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Del avalúo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria n.° 50S-40001193 el cual antecede, presentado por la parte 

demandante, por secretaría córrase traslado de este por el término de diez 

(10) días, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 444 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                   
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
Bogotá, D.C., 26 de julio de 2021 

Por anotación en estado n. º 77 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

YEIMY KATHERINE RODRIGUEZ NUÑEZ 
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